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Colombia en Isoquito

Como puede verse, Colombia mejoró su posición en Isoquito entre 2007 y 2013, pasan-

do de la novena posición al séptimo puesto.

¿Dónde están los cambios?

Índice  
de bienestar social 

de las mujeres

Índice de paridad 
económica y laboral

Índice de paridad 
en la toma de 

decisiones políticas

2007 0,69 0,73 0,29

2013 0,73 0,77 0,46
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Bienestar de las mujeres 

Colombia mejoró la tasa de mortalidad materna en este período, pasó de 130 muertes 

maternas por cada 100.000 nacidos vivos en el 2007 a 92 en el año 2013, saliendo de 

la categoría de país con alta tasa. 

Descendió la tasa de analfabetismo entre las mujeres más jóvenes, como lo muestra el 

siguiente cuadro. 

Tasa de analfabetismo  
Mujeres 2007

Tasa de analfabetismo  
Mujeres 2013

6,9 1,5

El porcentaje de mujeres en hogares pobres —medidos por el método de Línea de Po-

breza o Método del Ingreso— también se redujo en el periodo de referencia. 

Mujeres pobres 2007 Mujeres pobres 2013

43 34,7

Sin embargo —en relación a los países de la región—, Colombia bajó del noveno lugar 

al décimo en esta dimensión. 

Paridad económica y laboral

Colombia ocupaba en el 2007 el 7º puesto en el ranking regional en la paridad econó-

mica y laboral; en 2013 pasa al 4º. 

Pero no todos los indicadores muestran mejoras significativas. El desempleo es ejemplo 

de esto.
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Desempleo  
Hombres 

2007

Desempleo  
Hombres 

2013

Desempleo  
Mujeres 

2007

Desempleo  
Mujeres 

2013

10,1 9,6 14,6 14,4

Como puede verse en los siguientes cuadros, en el periodo de referencia hay una mar-

cada disminución de mujeres sin ingresos propios y crecimiento de la PEA femenina. 

Sin ingresos 
propios Hombres

2007

Sin ingresos 
propios Hombres

2013

Sin ingresos 
propios Mujeres

2007

Sin ingresos  
propios Mujeres

2013

14,2 12,6 43,5 33,1

PEA hombres 
2007

PEA hombres 
2013

PEA mujeres 
2007

PEA mujeres 
2013

94 95,81 68 69,9

Por último, cabe señalar la disminución de la feminización de la pobreza. 

Paridad en la toma de decisiones políticas

La Constitución de 1991 reconoció la igualdad entre hombres y mujeres y la obligación 

de garantizar la adecuada y efectiva participación de la mujer en la administración pú-

blica. La Ley Estatutaria 581 de 2000 (Ley de cuotas) reglamentó la participación de las 

mujeres en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, 

y el artículo 4 de esa ley señalaba que el 30% de los cargos de máximo nivel decisorio 

y otros niveles en la estructura de la administración pública, deben ser ocupados por 

las mujeres. 
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Posteriormente, en 2011 con la Ley estatutaria 1475 (Reforma Política) consagró el 

principio de igualdad de género y estableció el 30% de participación femenina en las 

listas de partidos y movimientos políticos para cargos de elección popular, en donde se 

elijan 5 curules o más. 

Recordemos que Colombia definió que se debe garantizar un porcentaje de mujeres 

en los cargos de designación del poder ejecutivo. Sin embargo, como puede verse en 

el siguiente cuadro, no se ha dado cumplimiento a las normas. Sólo en el poder judicial 

incrementó la presencia de mujeres. 

Como puede verse en el cuadro, no creció el porcentaje de mujeres en el Legislativo, 

pero sí lo hizo en el Ejecutivo y en el poder Judicial. 

Legislativo 
2007

Legislativo 
2013

Ejecutivo 
2007

Ejecutivo 
2013

Judicial 
2007

Judicial 
2013

12,1 12,1 21 30,8 13 30

En el período relevado gobernó Álvaro Uribe —hasta 2010— y Juan Manuel Santos en 

adelante hasta 2014. 

Compromisos

Cuando se registraron los compromisos en 2007, relativos fundamentalmente a los 

instrumentos institucionales (Existencia de legislación sobre cuotas políticas en el par-

lamento; Firma y ratificación de CEDAW, Existencia y jerarquía de la institucionalidad 

de género, Existencia de legislación sobre acoso sexual, Plan nacional de igualdad, Ley 

nacional sobre violencia doméstica y contra las mujeres, etc.) Colombia se ubicó en el 

sexto lugar entre los países relevados en la región. 

En el 20013, en los Compromisos Legislativos (Ley de aborto, de cuotas y Licencias pa-

rentales) se coloca en el séptimo puesto. 


